
 
 

 
 
 
 

LA NUEVA REALIDAD JURÍDICA DEL MENOR Y SUS POSIBILIDADES 
 
Fecha: 29 de septiembre de 2015, 10:30 h 
Lugar: Salón de Actos del Colegio de Abogados, c/ Serrano, 9. Madrid. 
 
10:30 h. INAUGURACIÓN. 
 

 Dª. Lourdes Guzmán, Directora Jurídica de Legálitas.  
 Dª. Mª Soledad Mesas Peiró, Diputada del Ilustre Colegio de 

Abogados de Madrid.  
 Dª. Concepción Dancausa, Delegada del Gobierno en la Comunidad 

de Madrid. 
 

10:45 h. MESA DE DEBATE.  
BALANCE DE LAS REFORMAS LEGISLATIVAS IMPULSADAS PARA LA PROTECCION 
DEL MENOR. ¿ESTÁ EL MENOR REALMENTE PROTEGIDO? 
 
 Dª. Salomé Adroher, Directora General de Servicios para la Familia e 

Infancia. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.  
 Dª. Elena Mayor, Magistrada y asesora de la Secretaría de Estado de 

Justicia.  
 D. Gabriel González Bueno, Responsable de políticas de infancia de 

UNICEF España.  
 D. Juan Pedro Rodríguez del Val, Fiscal adscrito a la unidad de Menores 

de la Fiscalía General del Estado.   
 D. Carlos Igual Garrido, Capitán de la Unidad Técnica de Policía Judicial 

del EMUME.   
 D. Vicente Peláez Pérez, Coordinador del Servicio de Orientación Jurídica 

de Menores del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid.  
 
Moderador: D. Pedro Núñez Morgades, ex defensor del Menor de la 
Comunidad de Madrid.  

 
13:00 h. CLAUSURA. 
 

 D. Alfonso Carrascosa, Presidente de Legálitas.  
 Dª. Sonia Gumpert, Decana del ICAM.  
 D. Rafael Catalá, Ministro de Justicia.  

 
13:30 h. CAFÉ.  
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